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Mediode Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Consorcio ICM Ingenieros LTDA-Suarez y Silva Ingenieros 

Contratistas 
Demandado: Departamento de Boyacá 
Expediente: 15001-23- 31-000-2007-00580-00 

Obedézcase y cúmplase la sentencia proferida el 26 de agosto de 2019, por 

la Sección Tercera, Subsección B del Consejo de Estado (fls. 439 a 453.), que 

revocó la sentencia de 15 de diciembre de 2011 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Casanare (fís. 180 a 190) que negó las pretensiones de la 

demanda y en su lugar resolvió: 

"Revocar la Sentencia de 15 de diciembre de 2011 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Casanare y, en su lugar resolver lo siguiente: 

PRIMERO: Declarar la nulidad de las Resoluciones No. 185 de 11 de 
mayo de 2004 y No. 291 de 22 de diciembre de 2006, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Negar las demás pretensiones de la demanda. Por las 
razones expuesta en la parte motiva de esta providencia" (fl. 453) 

Liquídense las costas procesales de las instancias, si hay lugar a ello, y 

cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente dejando las 

anotaciones del caso. 

Notifíquese y Cúmplase 
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